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modinámica)>> de la Universidad _de Sal1tiago. 11483
Orden de 1 -de julio de 1971 por la que se aprueba

el cuadro de convalidaciones entre los estudiOs de
Formación Profesional Industrial y los de Bachille-
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Resolución de la Dirección General de Formación
Profesional y Extensión Educativa por la que se
anuncia la convocatoria para la adjudicación de
AyUdas aplicables a la -educación en Escuelas-Hogar
con cargo al XI Plan de Inversiones del FondóNa·
cional para el Fomento del Principio de -19u('tldad
de Oportunidades. 11587

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Resoluciones de la Delegación Provincial de Barcelona
por las que se autoriza y declara la utilidA.d pÚblica
en concreto de las instalaciones eléctricas que se
citan. 11490

Corrección de errores de la Resoludón de lA- Ojrec~

ción _General de Energia y Combustibles por la que
se autoriza a «IberduerO, S. A», el establecimiento
'de la linea de transporte de energia eléctrica- que
se cita. 11490

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Corrección - de errores de la ReSolución de la Direc

c10nQeneral de Colonización y Ordenación Rural
por la que se aprueba la lista definitiva de a.<;piran
tesadmilido$ y'exelUfdos< aiconcurso pata proveer
plazas de Lettad6s del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y . Ordenación Rural y se
nombra el Tribl,inalcalificador. 11483

MJNrSTEIUO DE COMERCIO

Orden de 6 de Julio. de 1971 por la que se modifica
la COiliPosición de la comisión Reguladora para
la. ExpoI'ta,eión de BaCalao; 11416

Rt'~olución,de la Diteceióp, _G'Bnera,l de Exportación
sobre' .productos que 'pUeden acogerse al régimen
de licencia global de exportación. 11476

Inf,tituto Españ..ol de Moneda Extranjera. Mercado de
D1Vígflg.~Cambios que regirán durante la semana
del 12 al 18 de julio de' 1971, salvo aviso en con-
trario. 11490

Billetes de Banco extmnjeros.--Cambios que el Ins
Litut;o ~paflo:¡ de Moneda Extranjera aplicará a
las operaciones que realice por su propia cuenta
dunmte la· semana del 12 al 18 de julio de 1971, sal-
vo aviso en cont.rario. 11490

I. Disposiciones generales

DECRETO 147411971. de 24 de junio, por el que se
aprueba el Plan de Ordenación de las Producciones
Avícolas.

El oonstante progreso tecnológico, así' como el aJto grado de
eompetitivW..ad, han permitido que la avicultura evolucione con
ma.yor rapidez que ninguna otra rama de la. producción agraria,
signiflea.ndo un alto porcentaje de esta últi:ina. :L.a.a.vicultura
ha contribuido a. un sustancia.l enriquecltnienw de la dieta a-limen
tiei.s. y colaborado asimismo, de modo decisivo dada la- importan
.cia' del seotor,a una. ma.YQ1" estab1lidadde preciOs.

No obstante, la.s espec1a.les c1:cunstancias qUe . concurren en
el sector avicola, singUlarmente las: derivadas de su propio di
namismo, aconsejan otorga.r:e un tratamiento espeCifico que.con
servando debidamente mas cualida.de.s positivas de la produc
ción, permita lograr un equilibrio adecuado entre la oferta y
la demanda, evitando bruscas oscilaciones perniciosas siempre
para el conjunto de la eoonooúa nacional.

Reconociendo esta situación, el ConsejO d~' Ministros, en su
reunión del df& ve1Ilticuatro de septiembre de mll novecientos
sesenta. y nueve, adoptó el acuerdO de solicitar del F. O. Ro P.
P. A. la. recLacclón de un Plan de Qrdenáción Avioola en el que
se incluyesen las oportunas medidas que permitan unaadeeuaciÓll
flexible de la producción al consumo.

Considerando poco adecuado en la. actua.lidad los mecanismos
e1áa1cos de intervención -retirada de ·mercancia del mercado-,
la adaptación entre producción y consumo debe efectuarse" oor
el libre Juego de la oferta y demanda, ejercido dentro de ciertos
Ilimites, estableciendo un factor regUlador mediante una conexión
fluida y automática con el mercado ext~rior y mOdificando asi
mismo aquellos aspectos estructurales y financier(lt,); que, pudiendo
facilitar la transferenci'l'!. estacional de la produc(:~ón, poSibiliten
ilia auwrregula.ción dei sector.

Elemento fundamental y neeesal'iQ del presente Plan de Or~

denaclón es el establecimiento de un sistema de proyección cons
tante que analice laos tendencias y evohciones de la oferta, de
modo (,.ue, debidamente conocido por el sector, permita una ade
cuación nexib1e de la producción.

La progresiva erosión que sufre el comerciolnternaelonal
de prodUctos avícolas, dada la clara tendencia alautoalJastéc1
miento Que se observa en casi todOS los países, aconsej<1n .que
el equilibrio de la. producción se base sust~ncialmente en las
necesIdades de la demanda interior.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Teniendo en cuenta., asimisnlo, que dt>:ntro del comercio inter
nacional aparece dotado de una mayor estabilidad el capitUlO
procedelltede derivadGS de huevo y considerando igualmente
13.3 posibiH<ladeosque ofrece el. mercado interior para ese tipo
de product4;),se estima- como factor importante el fomento de
plantas mdustriales para la .obtención de derivados de huevo,

En SU v;-rtud, teniendo en cuenta los acuerdos del F. O. R. P.
P. A., a propuesta ce los. Ministros. de Hacienda, de Agricultura,
de Industri....y de Comercio. y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día dieciocho de marzo de mil
novecientos ,setenta y uno,

DISPONGO:

Artieulopl·í.rnero.-El objetivo final del Plan de Ordenación
de las Producciones Avícolas. que se reguia pOr el pre:sente De-,
cret-o. ('~ faeilitar la adaptación de la oferta a la demanda interior,
de modo q~le se asegure un adecuado nivel de renta y precios,
definiendo parR ello el Iharco de actuaciones de la Administración
mediante la fíjación. de una política avícola a largo plazo que,
debidamente conocida por el sector, facilite el comportamiento
de la pn:xiU~ción,

Para consegUir dicho objetivo final se adoptan los síguientes
criterios:

a) Establecimiento de una conexIón fluida. con el mercado
exterior, démooo que pueda f&c-ilitar en su caso- los ajustes
interiores.

b} Fomento- de aquellas mOditieaciones estru.ctUTal:es qUe favo.
rezcan ypopibiliten tanto, la adecuación de la oferta cómo la.
acomodación -de la demanda.

e) Pn:imoción de una típificadóny normalización en una linea.
de exigencia creciente de calidad, adecuada a la normat1va. exis
tente en áreas del exterior y de modo que favorezca las posi·
bilida,des de regulación.

Artícuk:: segundo.-A 10$ efectos del presente Decreto. se con
sideran las deIlniciones que figuran en el anejo único,

Las exig~nCÍ:as contempladil.$por esta,s definiciones se consI
deran ooncal'ácter de minttnas, sin pea-juicio de las que resulten
como consecuencia del desarrollo de lo díspuesto en el artícu
lo vigésimo.

Articulo tetcero.-Oomplementando la estadística ott.cial, des
an"ollada por la secretaria General Técnica del Ministerio de
Agriculturn,y d.ebidameílce coordinada con la misma, se esta.blece
un sistema d.e: proyección con.stan~queanaJ.icelas tendenciaS
y evolllcionesde la produeción avícola de modo que permita
establecer predicciones a COl"to Y medio plazo.
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Articulo cuarlo.-Este programa de informaeión será realizado
bajo la. du-ecclÓD. de la Secretaría. General Técniea. del Minis
terio de Agricultura. la. eua.!·· esta.blececá. a través del F. O. R.
P. P. A., los oportunos convenios con la. organización SindlcaJ..

Artículo quinto.-Los informes, estudios y demás resultados
del pr-ograma de informa·ción serán puestos periódicamente en
conocimiento del F. O. R. P. P. A., Y una vez aceptados por
este organismo se lea dará difusión a través del Sindicato Na
cional de Ga11.a.de-ía. p&ra 10gl'&" un mejor conocimiento de la
sttuación y perspectivas por parte (:le la. producción.

De dichos infonnes, estudios y demás resultados se mantendrá
informadi\ constante e inmediatamente a la Comisaría. General
de Abastecimientos y Transportes.

Articulo sexto.-Para la ln.stalación de nuevas explotaciones
avícolas de produoo1ón y ampliación de las ya existentes, el
Ministerio de Agrlcultl.U'a determinuá criterios de dimensión min1
roa y otros requisitos que favorezcan la comercialización, amplian
do as! las exigencias que en este aspecto contempla. el Decreto
dos mil seiscientos dos/mil novecientos sesenta y ocho y Orden
del Ministerio de Agricultura de veinte de marzo de mil novecien~

tos sesenta y nueve.
Las explot"BICiones avícolas de selección y multipUcación de-

berán cumplir loa requisitos establecidos en el Decreto dos 4lU
seiscientos dos/mil novecientos sesenta y ocho, y su instalación
estará supeditads. EL la. previa y expresa aproba.ción del MiniS
terio de AgricUltura.

Artí,cU1o séptímo.-Los aspectos de producción y comercializa
ción de productos avícolas serán de6&t'rollados en cada campaña
por un Decreto de regulación de productos avícolas. dictado, te
niendo en cuenta. los acuerdos del F. Q. R. P. P. A., a propues.
ta de los Ministerios de Agricultura y COmercio.

Los Decretos de campaña entrarán en vigor, romo llürm9.
general, durante el mea de abril de cada ailo y su vigencta
se extenderá a períodos anuales.

ArtícUlo ootavo.-uno. A los efectos de este Decre·to. se define
como precio de mercado testigo (en 10 sucesivo precio testigo)
el existente a nivel mayorista. pa.ra las ,,)lases de mercancía.s
qUe se especit'Íquen en los mereados. testigos que expresamente
se determinen en los Decretos de regulación de cada campaña,
en los que, asimismo, se indicará el procedimiento para la obten
ción de tal precio.

Dos. En los Decretos de regulación de campaña se fijara de
forma expresa los siguientes niveles de precios establecidos en
las mismas condiciones que el precio testigo:

a) Precio de protección aJ. consumo, que indica el límite su
perior dé precios. Si este nivel es rebasado, la Admini3tración
tomará medidas de IntervencIón.

También se podrán adoptar medidas de precaución cuando
el nivel de precios sea el noventa y cinco por ciento de éste.
siempre que esta cifra. no sea. inferioi: al promedio entre el precio
de protección al conswno y el indicativo, en cuyo caso se consi·
derará esta cantidad media.

b) Precio de orientación a. la producción o indicativo, esta·
blecIdo de manera que, suponiendo una renta razonable para
la producción, se sitÚe dentro de un prudente limite de precios
al consumo.

La eficacia de la regulación de una,. campaña vendrá medida
por el grado de adaptación entre este precio indicativo y el
precio medio realmente obtenido.

e) Precio de intervencIón, determinado atendiendo a costes
de producción a nivel de Empresas de dimensión suficiente.

Para la fijación de este precio se tendrá en cuenta que no
deberá provocar incrementos de producción incompatibles con
el equilibrio del mercado.

d) Precio base 0(. intervención, establecido en cada campaña.
siendo como máximo el noventa por ciento de los costes e!timados
para la. definición del precio de intervención.

Significa que 1& Administración está dispueata a. hacer viable
la transferencia a otro destino distinto del consumo interior di
recto, financiando la diferencia con el precio base de interven
ción hasta una cifra tope a.probada para cada. campafia por el
Consejo de Ministros e. propuesta del F. O. Ro P. P. A.

Tres. A la vista de la evolución de la campafia de regUla
ción, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda, del
de Agricultura o de ambos conjuntamente y previo informe del
F. O. R. P. P. A., podrá modificar el precio base de intervención
establecido.

Artículo noveno.-Cuando el precio testigo, con tendencia 8
la baja, se sitÚe a niveles inferiores al ciento cinco por ciento
del precio de intervención, el F. O. Ro P. P. A., de conformidad.

-con 10 dispuesto en el artículo décimo, facilitará financiación
para que puedan acogerse:

- Los mataderos, para conge18lr y almaceIlaa' SUB productos.
- Los almacenamientos de huevos que efectúen las Entidades

oficiales o profesionales, así como las plantas de industrializa..
ción de huevos.

Tanto en un caso como en otro, la congelación en mataderos,
así como loo almacenamientos, deberán ser debidamente cons
tatados.

Artículo décimo.-La6 necesida.des de !inanciaclón en cada
situación de precios necesitarán ser previamente aprobadas por
el F. O. H. P. P. A., Y su volumen se establecerá, en todo caso,
atendiendo las previsiones del programa. de lnf'ormac16n, las pool
bílídades futurQ,$ de comercialización de 1& mercancÍ'& inmovi
lizada y dentro de 105 límites del Plan financl-ero.

ArtiCUlo undédmo.-Los requisitos que deberán reunir 186 com·
pras y almacenamientos estacionales, decididos por Entld.ades
públicas, privadas o profesionales, serán tratados en elDeoreto
de regulación de campafia.

Estos almacenamientos estarán sujetos & 1116 necesidades del
consumo interior, para lo cual estarán a disposlción de la
c. A. T. cuando el precio te8tigO amenace rebasar el nivel de
protección al consumo.

Artículo duodécimo.-Para asegurar una conexión fluida con
el mercado exterior. se establece, debidamente coordinado con
las necesidades de la política exportadora del país definidas por
el Ministerio de Comercio, un sistema de restttuciones de carác
ter genera.!.

El sistema, qUe será aprobado por el GObierno a propuesta
del F. O. R. P. P. A., se establecerá en base a los siguientes
criterios;

La cuantía de las re3.títucionea vendrá establecida por la di
ferencia entre el precio base de intervención y el precio inter
nacional definido en función de los precios de los cereales y
demás costes de la producción.

Las restituciones se fijarán por períodOS quincenales, estando
referidas tan a huevos cáscara como a carne de pollo.

Podrán beneftcia.rse cte las restituciones establecidas en este
artículo, como régimen de reposición interior. aquellas industrias
que destinen su producto al mercado exterior, lo que deberá
justificarse debidamente. La. utilización de este régimen excluye
la posibilidad de acoger aquellas exportaciones al sistema de
reposición con franquicia arancelaria. .

No será de aplicación lo establecido en el párrafo precedente
en aquellas Empresas que hagan uso de los convenios previstos
en el artículo decimoctavo.

El F. O. R. P. P. A. podra limitar. cuando la.s circunstancias
lo aCQusejen, el volumen de las exportaciones acogidas al sistema
de restituciones.

A la vista de las nece."idades del consumo interior, la. OC>
misaria General de Abastecimientos y Transportes podrá pro.
poner la suspensióll de export':ldones con restitución median
te informe·propuesta elevado al Ministerio de Comercio y
al F. O. H. P. P. A.

Artículo decimotereero.-Cuando el precio testigo con tendencía
a la baja alcance un nive' inferio" al ciento cinco por ciento
del precio de intervención, se pondrán en vigor las restituciones
fijadas para el huevo cáscara y carne de pollo.

Artículo decirnocuarto.-No se podrán efectuaor, con destino
a la venta al público, cesiones de meceancía importada en ré
gimen de comercio de &~ado, cuando el precio testigo sea LnIerior
al precio de protección al consumo.

Estas intervenciones, si llegan a proc:ucirse, se efectuarán
de tal manera que no produzcan alteraciones anorma.les. en el
mercado.

Artíe-ul') decimoquinto.-----Como criterio directriz, para las ac
tuaciones de la Admínistraeión, se tenderá a la potenciación de
c-ooperativ-as y asociaciones sindicales avíool&s, que puedan lograr
la participación actiVa del sector en la re~ula.clón.

ArtíCUlo decimosexto.-&:' fomentará la constitución, en el sec-
tor de huevos, de unidades sindicales de tipO asocia.tivo, consti
tuídas por ;>roductores de dimensión racional, con volumen sufi
ciente para acceder a una comercialización conjunta a travéS
de centros de selección y distribUción.

Dado qUe estos centros promueven una. racionalización de la
oferta en zonas de producción, asi como fac5Utan y mejoran
las condiciones. en que se realizan las transacciones de productos
avícolas. con inde.pende.ncIa de los beneficio,s. qu~, aL ampaco
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de la legislMión de industrias agrarias de interés pr'eferente
pudieran obtener, se establecerán por el GObierno, durante el
plazo máxhno de cua.tro ailo6. a partir de su puesta en vigor,
un.as ayudaa eoonóm1caa directa.s en iun<:1ón del producto comer~

clalizado por d1chas agrupaciones. Estas ayudas serán reguladas
por orden conjunta de los W..in1sterios d'C Hacienda y Agricultura,
a propuesta del F. O. R. P. P. A.

Articulo declmo.'5ipt1mo.-8e promoverá la inStalación y facUi
tará el funcionamiento de plantas de huevo industrializado. en
~uanto puedan contribuir a regular eficazmente el mercado.

E! MiIllsterl0 de Industria regul&rá las concUcionea técnicas
y dimensiones nún.1In.a.s que deberán reunir tales industrias.

A taJ efecto, podrán ser incluidas entre 1M lr..dustrias Que
tienen la calificación de sector industrial de interés preferente.

Articulo declmootavo.-Las medidas que se establezcan a tra,..
vés de los sucesIvos Decretos de regu.lación de campaña podrán
Incluir la posibilidad de adoptar laG siguientes medidas:

- Convenios entre la AdmH1.1stra.ción y las plantas de indus
triaJ.iza.ción de huevos para la. absorción por é.tas, a pre<:ios
oonveni<:l:orrs de antemano, de excedentes previstos. Este aspecto
está -subordinado a que a través del programa de información
se revele 1& existencia de excedentes.

- Regulación de venta directa de calibres inferiores, cuando
lo permitan las necesidades del consumo lntelor, a.si como la
capacidad de absorción de esta.s plantas.

Artículo dechnonoveno.-A propuesta del F. O. R. P. P. A
se establecerán Isa oportunas disposiciones legales sobre ndrmal1
zací6n y tip1Iicación de huevos y carne de pollo.

Los Decretos de regulaciM de eampafia recogerán o harán
referencia expresa a lag normas y tipifíca-clones en vigor.

Articulo vigéSlmo.-La Administración tenderá, a través de
SUS actuaciones. & una. mejora. constante de la calidad. ASimismo
se e.5thnulará el consumo de productos más elaboradoo y diversi
ficados a fin de fa.vorecer las posibilidades <.:e regulación.

Articulo vigésimo primero.-Teniendo en cuenta. que el sis
tema de 'nformac1ón establecido en los articulos tercero y cuarto
pudiese revelar la existencia de situaciones exced.entarias o defi
citarias de magnitud tal cuya resolución no pueda lograrse por
Isa medidas de intervención previstas en el presente Pla.n, deberá
_lecerse, en el Decreto de regulación. la posIblllde.d de _1>
tar por el Gobierno medidae excepcionales referentes &1 proceso
de produooión.

DISPOBIOION ADIOIONAL

Las obligaciones financierae derivada6 del cumplimiento de
las medidas con;tenidaa en el presente Decreto se sa.tisfarán ron
cargo a 105 rect1r$06 asignadoa al P. O. R. P. P. A.

DISPOSIOIONEl3 TRANSITORIAS

Prlmera.-Hast& to.nto se d""",,,ollen, mediante las disposl
clones de rango legal adecuado. las norma.s para la creación
y ftmcionamiento de Entidades ejecutivas del F. O. R. P. P. A.
podrá este Organlsmo, dentro del ámbito de. su competenci..
establecer una. colaboración a travt43 de la. Organización Sindical
con las Entidades sindicales que estime conveniente, a. efectos
de un adecuado cumplimiento de lae med1de.s de información
e intervención previstas en el presente Decreto.

segunda.-Dura.nte el ejere1-clo presupuestario de mil noveclen~
tos setenta ,y uno el coste del programa de informa.ción se satis
fará del modo que determine el Minister10 de Hacienda.

As! lo dispongo por el presente Decreto. da.do en Madrid •
veinticuatro de junio de m1l novoolentos setenta y uno.

FRANOISCO FRANOO

El Vicepresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

ANEJO UNICO

Definiciones adoptadas

Explotacf<Jnes

En 10 que respecta a explotaciones avícolas y salas de In
cubación, se adaptará a 10 dispuesto en el Decreto 2602/1968
sobre ordenación sanitaria y zootécnica. de las explotaciones avíco
las desarrollado por Orden del MinIsterio de Agricultura. de 20
de ......zo de 1969, que _blece;

Explotaciones avfcolas de selección:

Grupo a) Serán las dedicadas 8 la selección y mejora de
estirpes o l1nea.s puras. de razas nacionales o extranjeras dentro
de un programa genético definido.

Grupo b) Serán aquellas que realicen cruces entre lineas
puraa o estIrpes, prev1aménte seleccionadas en E.3.paña o en el
extranjero, para la producción de reproductores.

Explotacione& avfcolas de multiplicaet6n:

Serán aquellas cuya misión sea la producción y venta de
huevos para incubar polluelos y aves comerciales de edad y
origen conocido y garantizado, con destino a !as explotaciones
avícolas de producción o de recría, a base de reproductores pro
cedentes de explotaciones avícolas de selección nacionales o ex~

tranjeras.. Su activIdad recaerá ~bre aves de una sola aptitud,
puesta. o carne, sin poder ejercer las dos conjuntamente en W1a
misma explotación.

Explotaciones avfuOlas de recrf.a:

Serán aquellas especializadas en la recria de pollitas para
otras explotaciones avíool~ distintas a aquellas en que se realiza
este procesa.

Explotaciones avícolas de producción:

serán aquellas dedicadas a la producción y \"enta. de huevos
para consumo y/o aves para sacrificio.

Salas de incubac1.6n de granjas:

Son aquellas qUe forman parte integrante de explota-e1oneft
ftvicolas de selección o multiplica:::ión, incubando única.mente bue
vo\s p1"ooucido3 por las mismas.

Salas de incubación industri.ales:

Son aquellas que, careciendo de produccjón propía de huevos,
se dedican a incubar los de explotaciones avícolas de selección
o multiplicación a.jenas.

Productos avtcolas

Las definiciones correspondientes a huevos, ovoproductos y
carne de pollo y ¡liS exigencias como minimo, serán las estable
cidaa en el Código A.limentano E&pafiol, aprobado por Decre
to 2484/1967.

Huevos

Con la denominación genérica de huevos se entienden única.
y exclush"amente los huevos de galllnáceas. Los huevos de otras
aves se designarán indicando, además, 16 especie de que pro
cedan.

Huevos /rescos.-80n aquello3 que, presentaindo un 0101" y sabor
caracterlsticos, no han sufrido más manipuls.cionea que una llm~

pieza. en seQO. Observados al ovosoopio, aparecerán completa
mente c1ad"QS,sin sombra aJ.guna.. con yema apenas perceptible
y cámara de aJr.e pequefia., de 110 má$ de siete milímetros de
altura. La cáscara será fuerte, homogénea y ltmpia; la clara.
firme, transparente, sin enturbiamiento. y la yema,. de color un1~

forme, pudiendo oscilar del amarmo claro al anaranjado rojizo,
sin adherenc1.as con la cáscara y conservándose centrada y en~

tera.
Huevos rejrigera40s.-8on aquellos ent.eros que se mantienen

durante un tiempo superior a qulnce~ dias, sin exceder de 'treinta.
dia8. desde· SU pueat&, &1S1ados del medlo ambiente, en cámaras
!rigorífteas o en locales con temperaturas que no excedan de
cuatro grados centigradOs.

HueVfXf conservados.-80n 106 que han permanecido en cámara.
!rlgori!l.... a ",",o grados centlgrados. _ un _Iodo su_lar
a treinta días e interior & seis meses.

Huevos delectuosos.-8on loa rotos, ineluso pat'ci8ilmente, pero
con las membranaa tnta.ctas; los que. sin estar alterados, pre
sentan un olor y. sabor que no son los earacterfstiOO6; los que
al ovoscoPio aparecen con una sombra oscura,. y los que tienen
una cáms.ra de aire superior 8. 12 milimetros de altura.

Huevos aVCTiados.-8On los procedentes de ga.llináceas o pal
mipedas, Impropios paEa el consumo humano por concurrir- en
ellos algun... de. las s1gulentes olrounstanoi<ls:

&) Tener maa olor o sabor.
b) Estaa.- contaminados par- bacterias u hongos,
o) Estar podridos.
d) TeMr 1& clara de. color verdoso.
e>, ser sanguinOO$ o incubados.
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f) Tener cámara de a.lre superior 11 20 milímetros de altura
y muy movible.

g) Ha.ber sid{) conservados por prooodimi€ntos no autorizados.

Carne de ave

COn la denominación genérica de carne se comprende la parte
comestible de los músculos de los bóvidos, óvidos, suidos, cA·
pridos, équi<:l.qs y camélidos sanos, sacrificados en condiciones
higiénicas. Por extensión, se aplica tambié!l a la de los animales
de corral, ca.zt de pelo y pluma y mamíferos marinos (a efecros
de este plan se considera exclusivamente la carne de la.s canales
de broUers).

Derivados de los huevos

Son los productos constituidos total o parcialmente con huevo
de gallina, desprovistos de cásea.ra y destinados a servir de mate
ria prima para la elaboracIón de productos alimenticios.

otras definiciones

En cuanto a. las definiciones no contemplad'8.8 anteriormente,
se establecen las slguientes;

- Hue~os de incubar: Huevos de gallina destinados a la pro
ducción de pollos de· un dia.

- Pollos de un día: Aves vivas cuy? peso sea inferior a 185
gramos y que pueden pertenecer a las siguientes categorías:

- Pollos comerciales de un día: Polloe de un día destinados
al engorde o a la producción de huevos de COflSWUO.

- Pollos de multiplicación de un día: Pollos de un día desti
nados a la. producción de pollos oomerciales de un día.

- Pollos de reproducción de un día: Pollos de tm día desti
Ílados a. la. producción de ponOt; de multiplicación de un día.

DECRETO 147511971, de 1 de julio, por el que se
regulan diversos aspectos del comercio de ganado
'11 carnes 11 se fiian los preetos de intervención de
las canales de bovino, ovíno y porcino en la cam
paña 1971-1972.

Durapte la ca.mpafia mil novecientos setenta-mil novecientos
setenta y uno se han introducido importantes avan-c€S, que
han significado, por una parte, un mayor ajuste, cualitativa y
cuantitativamente, de la oferta y la demanda, y, por otra
parte, un 1mporta.nte esfuerzo en la objetivación de las con·
diciones en que deben producirse las intervenciones de la Ad
ministración.

En consecuencia, se mantiene, durante la presente -campa·
fia., todo aquello que ha ,supuesto avan<:es positivos en el pa
sado, especialmente el sistema de pago en el porcino por
espesor de tocino y ei funcionamiento de las Juntas de precios.

Asimismo se modifica el mecanismo de garantía, estable
ciéndolo con carácter discontinuo, de modo que solamente se
pondrá en Juego cuando las circunstancias de precios lo hagan
aconsejable, sin olVidar por ello detenninadas peculiaridades
regionales que sea preciso resolver.

De indudable trascendencia se considera la creación del
centro Nacional de Recepción de Ofertas, que, constituido en
el seno del Sindicato Nacional de Ganadería., controlará el fun
cionamiento del mecanismo de garantia, siendo pieza basica
de la futura ordenación.

Igualmente, dentro de la presente regulación, se establecen
laa bases legales suficientes para una conexión flúida y auto·
máUca con el mercado exterior.

Los esfuerzoa estimulantes que puedan comportar los pre
cios se concentran en la. promoción del ganado vacuno y, den~

tro de éste, en l~ tipos que pueden contribuir a desarrollar
a corto plazo un mayor volumen de producción.

En su virtud, teniendo en cuenta los a c u e r d o s del
F. O. R. P. P. A., a propuesta de los Ministros de Agricultura
y Comercio, previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día ouce de Junio de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

l. Normas generales

ArtIculo uno.-Uno. El comercio y circulación de reses va
cunas. lanares y porci.nas de producción nacional, asi como
los de sus carnes refrigeradas o congeladas en sus diversas
formas de presenta<:ión comercial. serán libres en todo el te-

rritorío nacional, ateniéndose a los pre-ceptos sanitaríos en
vigor.

se entiende, a los efectos de este Decreto, que los mata.
deros, frigoríficos y salas de despiece podrán vender· directa...
mente sus productos a los detallistas en todo el territorio na·
clonal y que los estable<:imientos minoristas podrán ofrecer.
simultáneamente carnes de las tres especies más arriba es.
pecificadas.

Dos. El precio de los animales vivos de producción na·
cionat, de sus canales, medias canales, -cuartos., piezas nobles,
carnes troceadas y picadas, seguirá en libertad, sin más limi
taciones que las establecidas en el presente Decreto.

En el transcurso de la campaña, por el Ministerio de el?
mercio, a través de la C. A. T., la venta al público de las
carnes de vacuno, ovino y porcino podrá quedar sometida al
régimen de márgenes comerciales má..ximos en cifra propcu··
cional al coste de la mercancía.

Articulo dos.-Continua-rá en vigor la prohibición de sacri
fIcio de terneros machos y hembras con peso canal inferior a.
cien kilogramos. Este punto no será aplicable al sa.cr:1ficlo de
desechos de ganado de lidia, que continuará rigiéndose por
sus disposiciones eapecífícas.

Articulo tres.-A los efectos -consiguientes a este Decreto,
las canales de vacuno, cordero y cerdo de ab3Bto objeto de
la presente regulación deberán responder a las clases, peso,
categoría, patrones y tipificación que se especifican más ade
lante.

11. Precios

Artículo ctlatro.-uno. se define como precio de referen.
cia a nivel mayorista el precio medio ponderado expresado
en pesetas/kilogramos/canal, de los practicados en los mata
deros testigo que se fijen, para los siguientes productos tipo
de cada espe<lie:

- Añojos de peso superior a doscientos diez kilogramos!
canal.

- Corderos pascuales de peso comprendido entre doce y
diecisiete kilogramos/canal, para el periodo comprendido
entre dieciséis de marzo y treinta de septiembre.

- Corderos pascuales de peso inferior a doce kilogramos!
canal, para el período comprendido entre el uno de oc..
tubre y el quince de marzo.

- Cerdos precoces de peso comprendído eutre sesenta y
ochenta kilogramos/canal.

Dos. En cada uno de los mataderos de referencia fun·
cionará una Junta, presidida por un Inspector de la Delega~

clón Provincial de Abastecimientos y Transportes, e integrada
por un Técnico del Ministerio de Agricultura, el Director del
Matadero. representantes sindicales de la produccJón, de los
mayoristas, de los minoristas y de los consumidores, que tendrá
por misión facilitar semanalmente al Ministerio de Agricultura
y a la C. A. T. una. certificación en la que figuren los precios
de venta de las eanales de los produ-ctos tipo y las cantidades
comerctaJizadas.

Tres. Por los Ministerios de Agricultura y Comercio se
fijarán los mataderos testjgo, así como las normas para la
recogida y elaboración de los precios de referencia.

Articulo cinco -Los precios de garantía sobre matadero de
las canales limpias de calidad media de las especies, clases
y pesos, así como su plazo de vigencia, serán los que se indi~

can en el anejo nUmero uno.

Artkulo seis.-Uno. Los cerdos precoces y sus cruces, de
espesor de tocino superior a cuarenta y cinco milímetros, no
gozarán de precio de garantía.

Dos. La determinación del espesor de tocino. incluída la
piel, deberá -efectuarse en la línea divisoria de la canal oreada,
como media de las determinaciones a nivel de la última cos
tilla y entre la última Vértebra lumbar y la primera sacra.

Artículo síete.-Uno. Los precios de los despojOB y caídos
procedentes de 188 reses sacrificadas dentro del sistema de
prote<'dón serán fijados trimestralmente por el F, O. R. p, P. A.

Dos. En los vacunos y lanares. además del valor de la
canal, el vendedor del ganado percibirá el de los despojos co
mestibles, despojos industriales, cueros y pieles.

Tres. El precio en canal fijado para el ganado porcino
incluye el valor integro de los despojos.

Artículo ocho.-Uno. En las partidas de ganado porcino
entregadas a C. A. T. se concede un margen de tolerancia
en cuant-o a los pesos de las reses entregadas, a<1mitiéndose


